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GOBIERNO DE LA PROVÍNOLA DE ZARAGOZA.

CIEíCULAR.

«MINISTERIO DE LÁ GOBERNACION.
Sección Ta—Administración.—Circular.

La ley de 23 de Febrero último, el reglamento 
de 20 de Ab'-il siguiente y la circular de la misma 
fecha deberian bastar para que todos conociesen 
bien el pensamiento de las Cortes y el criterio del 
Gobierno en cuanto se refiere á ingresos munici
pales. Sin embargo, este Ministerio lia visto con 
sorpresa que muchos Ayuntamientos no compren
den bien el es¡ iritu de tales disposiciones. Ligo, 
pues, derramar nueva luz sobre asunto de tan 
vital’interés; y el Gobierno, encargado de velar 
por la acertada aplicación de los preceptos lega 
les, está en el deber de dirigir instrucciones a los 
delegados del poder y consejos á las corporacio
nes populares para evitar inteligencias erróneas 
ó torcidas interpretaciones de una disposición 
cu va puntual observancia es el único me ao de 
dar viaa propia á los Municipios sin romper la ar
monía de sus relaciones con la Administración 
central. . . . . ,

La ley de 23 de Febrero tiene por principal ob
jeto señalar á las corporaciones municipales el 
órden en que han de. crear sus ingresos y las li
mitaciones comque han de establecer los impues

tos para no aparecer nunca en contradicción con 
el sistema rentístico del Estado. .

A este fin preceptúa que los Ayuntamientos, 
para cubrir las atenciones de cada localidad, re
curran antetodoá las rentas y productos de sus 
bienes, ya sean fincas, ya inscripciones de la 
Deuda, ya establecimientos públicos.

En secundo lugar autoriza los impuestos es
pecial escamad os arbitrios, sobre ciertos servicios 
municipales que no sean gratuitos m necesarios 
para todos los vecinos, y también sobre obras pu
blicas, asi como sobre industrias determinadas. ,

Si las rentas y los arbitrios no bastasen á cubrir 
las atenciones del Municipio, permite la ley, como 
tercer recurso, un repartimiento general entre 
todos los vecinos, en proporción de la riqueza ter
ritorial, industrial ó mercantil de cada uno: medio 
el más justo, el más equitativo^ el mas adecuado 
también para la educación y adelanto de los pue-

Por último, previendo las dificultades que en 
algunos puntos pudiera ofrecer la istnbucion de 
tal impuesto, la ley señala otro cuya aplicación 
sólo debe tener lugar en casos extremos, cuando 
la insuficiencia del reparto sea notoria, o insupe
rables los obstáculos opuestos á su realización.

Si en alo-un caso concurrieren tales circunstan
cias, permite la ley establecer un gravamen sobre 
el consumo de los artículos de comer, beber y aj- 
der; pero con la precisa condición de que no em
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barace en maneras atg*una el tríñco, ni la venta, 
ni la circulación de las mercancías. En suma: la 
ley quiere que este impuesto sea el último recurso 
á que apelen los Ayuntamientos, y que en ningún 
caso se recaude por medio de puertas, de fielatos 
ó de aforos, ni estableciendo la venta exclusiva de 
los artículos á que se refiera. .

Tal es el orden fijado en la ley para la creación 
de ingresos municipales, y tales las prevenciones 
que han de tenerse presentes al examinar los 
acuerdos de cada Ayuntamiento con arreglo A los 
artículos 99 de la Constitución, 20 de la ley de 23 
de Febrero y 47 del reglamento de 20 de Abril úl
timo. ■ , . ú ,

No es menos necesario observar puntualmente 
los preceptos legales respecto al establecimiento 
y percepción de ca la ingreso en p irticular; y es e 
es el principal objeto de las presentes instruc
ciones.

Ante todo, para que los Ayuntamientos puedan 
determinar con exactitud la suma á que hayan de 
ascender sus ingresos, es menester que las Dipu
taciones, en cumplimiento del art. 23 ele la ley, 
señalen previamente á cada pueblo la porción con 
que ha de contribuir al sostenimiento de las car
gas provinciales^ toman lo como tipo para el re
parto la cuota que pague al Tesoro por contribu
ciones directas. De modo que en la misma en pro
porción que se distribuya entre los pueblos la su
ma total á que asciendan las contribuciones direc
tas de la provincia, se deberá señalar también la 
cuota con que cada Ayuntamiento haya de con
tribuir á la totalidad de los gastos provinciales.

No necesito encarecer á V". S. la necesidad de 
dar inmediato cumplimiento á esta pirte de mis 
instrucciones. La proximidad de un nuevo ejerci
cio económico, que ha de formar época en la vida 
de los Ayuntamientos, y á cuyo principio ha de 
preceder la formación de los presupuestos provin
ciales y municipales, exige que esta operación 
preliminar se llevo acaba sin demora, sin excusa 
y sin entorpecimiento de ninguna especie.

l .°—Rentas de los pueblos.
Conocida por cada Ayuntami mto la cantidad 

necesaria, tanto parí sus propias atmoionis como 
para las provinciales en la parte que le haya cor- 
respdddi lo. aplicar i á cubrirlas, en primer lugar 
(según lo establecido en los artículos 2.° de la ley 
y 19 del reglamento) las rentas de sus bienes, 
títulos de la Deuda y efectos públicos de cualquier 
especie, así comí los derechos pertenecientes al 
pueblo y los pro luctos de los establecimientos 
municipales, consideran lo como parte de este 
primer ingreso los créditos liquidados a su favor 
y pagaderos en el año.

2°—Arbitrios.
Como en muchos pueblos estos ingresos natu

rales no bastan á cubrir los gastos, se debe, re 
currir en tal caso al sistema que la ley establece 
para crear arbitrios locales.

Tienen á su disposición los.Ayuntamientos, en 
primer término, gran número de servicias públi
cos que, cuando se costean de fon los municipales, 
pueden ser objeto de arbitrios productivos. Pero 

estos arbitrios nunca se han de establecer sobre 
ciertas cosas de uso común, como empedrados, 
alumbrado, aguas para beber, lavar ó abrevar ga
nados, vigilancia, beneficencia, instrucción ele
mental y limpieza pública. . .

El art. 4.° de la ley enumera varios servicios 
locales cuya naturaleza se presta al estableci
miento de arbitrios que nunca deber in infundir
se, como á veces sucede, con el impuesto de con
sumos. .

El de matadero es un arbitrio délos autoriza
dos por la ley (art. 2.°, párrafo segundo) cuando 
se establece un tanto por cada res viva que haya 
de sacrificarse en el sitio destinado al efecto; pero 
es un verdadero impuesto de consumos (compren
dido en el párrafo cuarto del mismo art. 2 °) 
cuando se fija una cantidad por cada libra ó ar
roba de las carnes vivas ó muertas que se consu
man en el pueblo.

Los abonos agrícolas, producto de la limpieza y 
formados en muladares u otros depósitos an dogos 
pertenecientes al Ayuntamiento, pueden también 
servir de base á aun arbitrio de cierta impor
tancia. . .

El uso de los lavaderos y establecimientos de 
baños construidos por cuenta del Municipio, el 
aprovechamiento de aguas para mover molinos y 
otras artefactos, ó para riegos y demás usos pri
vados, también ofrecen materia de arbitrios á los 
pueblos. En igual caso se hallan diferentes obras 
y servicios que los mismos Ayuntamientos pue- 
'den llevar á cabo para comodidad, solaz ó prove
cho de los habitantes, ya crean lo prad -ras artifi
ciales , ya disponiendo, lugares de recreo, ya 
estableciendo ferias y mercados. ‘

La variedad de las aficiones y necesidades de 
cada pueblo, bien estudiada por el Ayuntamiento, 
ha de ser la guia más segura para establecer ar
bitrios verdaderamente proíLuctiyo.s. .

La ley en su art. 6." los autoriza también, aun
que por excepción y con ciertas Jímitacío.n^ so
bre las tien las y puestos fijos ó ambulantes de 
bebidas espirituosas ó fermentadas, sobre los ca
fes. fjnd is. botillerías, posadas, hospederías y 
otros establecimientos de, esta naturaleza; pero 
limitando tal impuesto, cuando exista el de con
sumos, a un 5 por 100 de la cuota que los imlus- 

paguen al Estada (como previene el ar
tículo 7.°)' Tampoco los arbitrios sabré iudus'rias 
que se ejerzan en la via publica pueden coexistir 
con el repartimiento, según el art. 8.°, el cual, 
siu embargo, autoriza para este caso un recargo 
fie 5 por 100 en la cuota, corno arriendo ú uso de 
la via pública. De suerte que este arbitrio muni- 
cioal, cuando grava la venta de bebidas, no. puede 
coexistir con los consumos, y al establecerlos ha 
de reducirse al 5 por 100 de la cuota que el indus
trial pague al Tesoro. De igual modp el arbitrio 
sobre industrias que se ejerzan en la vía pública 
es inco npatibíe ¿un el repartimiento, y al,acordar 
este recurso se debe reducir el arbitrio á un re- 
caro-o de 5 por 100 sobre la cuota señalada por 
tal concepto. En todo caso, cuando la venta de 
bebidas espirituosas sea objeto de arbitrios muni
cipales, se ha de hacer la recae dación por medio 
de licencias ó patentes (art. 27 del j'qglamento), y
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leza, que para evitarlo bastará la menor indica
ción de V. S. Pero en el casó nada probable de que 
sus a Ivertencias sean desatendidas, dé cuenta 
inmediatamente á este Ministerio para que pueda 
adoptar la resolución oportuna.

l’ambien cuidará V. S. con especial esmero de 
que. una vez acordado legal mente aquel impues
to, no ofrezca la forma de su recaudación el menor 
obstáculo ni embarazo al libre tráfico ni á la cir
culación de las mercancías.

La cn'acion de puertas, de fielatos ó de aforos á 
la entrada de las poblaciones; la venta exclusiva 
de ciertos artículos de primera necesidad; el pago 
de derechos de importación exigidos sobre lós gé
neros extranjeros ó coloniales que se introduzcan 
en la localidad, bien para el comercio, bien para 
la fabricación, ó bien para el consumo mismo, son 
medidas contrarias al espíritu de la ley (art. 21), 
y opuestas á la letra del reglamento (art. 45).

Con arreglo al art. 20 de la primera.y al 46 del 
segundo, las Corporaciones municipales deben re
mitir al Gobierno, por conducto de V. S., copia de 
los acuerdos que adopten con la Junta de asocia
dos para establecer el impuesto de consumos; y 
este documento, cuya remisión ha de verificarse 
quince dias antes de que los mencionados acuer
dos comiencen á regir, deberá expresar con toda 
claridad las razones legales que para adoptarlos 
se míyan tenido presentes.

Si los Ayuntamientos no llenasen con puntua
lidad tan precisa obligación, deberá V. S. exigir
les inexorablemente su cumplimiento por todos 
los medios legales y coercitivos de que dispone; 
de modo que no se verifique la exacción de seme
jante impuesto sin que tenga V. S. conocimiento 
de ello con la anticipación.señalada.

También cuidar;! de remitir inmediatamente al 
Gobierno las copias de estos acuerdos, en cumpli
miento del mismo art. 20 de la ley, para que 
pueda ejercerse la inspección establecida por el99 
de la Constitución.

Finalmente, conviene hacer entender á los 
Ayuntamientos que si realizan ó intentan la co
branza de cualquier impuesto no establecido con 
sujeción á las prescripciones de, la ley, pueden dar 
lugar .á que los Tribunales de justicia, en vista de 
los artículos 15 de la Constitución y 326 del, Có
digo pena!, califiquen dé exacción ilegal seme
jante acto y proced m criminalmente, dando oca
sión á conflictos peligrosos para las’Corporaciones 
y á responsabilidad no menos grave para sus in
dividuos. ,

Eficaz por extremo para evitar este daño puede 
sor la inspección que ordena el art. 99 de la Cons
titución, el cual impone al Gobierno el deber de 
examinar atontamente el uso que hacen de sus 
propias facultades los Ayuntamientos y . Diputa
ciones, sobre todo en materia de impuestos lo-

■ Sirvan á V. S. estas indicaciones de reglas de 
conducta; y cuide particularmente de que las cor
poraciones populares se ajusten á ellas con todo 
esmero, teniendo muy presénte que contra las ex- 
tralimitáciones de la ley en esta materia existen 
siempre, como remedio seguro, la escrupulosa 

. inspección que deben ejercer las Autoridades para

las cuotas no podrán exceder de la cuarta parte de 
loque pa<?ue al Estado la industria gravada (ar
tículo 9.° de la ley).

Conviene tener muy presente que este arbitrio 
especial no es lo mismo que el impuesto de con
sumos, con el cual nunca puede confund-rse. El 
uno grava las industrias que en las poblaciones se 
establecen para venta de bebidas y para hospe
daje ó para recreo, y ol otro grava directamente 
los artículos que dentro de la localidad se cousu- 
nien. El arbitrio se impone sobre la renta y Se re
cauda del inaustrial por medio de patentes ó li
cencias. mientras el impuesto de consumos, que 
nunca ha de embarazar la venta, se establece so
bre los artículos consumidos, y se puede recau
dar, ya del mismo consumidor, ya dedos provee
dores ó abastecedores, por encabezamiento ó por 
otro sistema análogo.

3.°—Repartimiento.
Si el producto de los arbitrios no bastase aun a 

cubrir el presupuesto municipal de gastos, puede 
el Ayuntamiento, con la Junta de asociados, pro
ceder á las operaciones del repartimiento general 
entre los vecinos y hacendados, comprendiendo 
en él á los forasteros con casa abierta. (Artículo 11 
de la ley). . , .

Los minuciosos pormenores que acerca riel re
partimiento dan los artículos 12 á 18 de la ley, y 
32 á 43 del reglamento, excusan prolijas explica
ciones s >bre este particular.

Deben tener en cuenta, sin embargo, los Ayun
tamientos que, vencidas las primeras dificultades 
que naturalmente han de encontrar para la dis
tribución y recaudación de este impuesto, ningu-, 
no hay tan seguro en sus resultados, tan equita
tivo en su aplicación, tan justo en su esencia ni 
tan legítimo en su forma, jiorque es el más ajus
tado al precepto constitucional de que todo espa
ñol contribuya á lascargas píiblicaseu proporción 
á sus haberes, y es además aquel cuya recauda
ción cuesta menos y hace más difíciles los fraudes.

Asi lo compremlerán bien pronto los Munici
pios; los cuales, cuando las circunstancias de la 
localidad impidan el establecimiento de este eficaz 
recurso, dt'berán justificar plenamente las causas 
que á su planteami< nto se opongan.

■ 4.°—Consumos.
Aunque la ley (art. 2 °, párrafo cuarto) autori

za, en último extremo y como recurso extraordi
nario, la creación de un impuesto sobre los ar
tículos do comer, beber y arder, no deben darse al 
olvido un solo instante las limitaciones que pone 
á su establecimiento.

En primer lugar ha de tener V. S. muy presen
te, inculcándolo también en el ánimo de los Ayun
tamientos, que estos no pueden acudir en ningún 
caso á los consümds sino cuando las rentas de 
sus bienes no alcáncen á cubrir los gastos, y 
cuando hayan agotado además los arbitrios mu
nicipales y demostrado claramente la insuficien
cia ó imposibilidad del repartimiento. Comenzar 
creando imptíéátqs de consumos, como algunas 
Co pó aci nns han hcchocon manifiesta infraccii n 
del art. 2.° de la ley, es un abuso de tal natura
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conocerlas, y las amplias facultades de que dis
pone el Gobierno para repararlas.

Madrid 8 de Junio de 1870.—Rivero.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

La claridad y estension de las instruccio- 
nnes que anteceden me excusan de dar otras 
nuevas ni de explicar aquellas, porque seria 
completamente inútil é innecesario, hallán
dose explicados en detalle y minuciosamente 
los medios de aplicar la ley de arbitrios pro
vinciales y municipales. .

Debo, sin embargo, hacer dos advertencias 
á los pueblos, una de las cuales corrobora la 
que sobre el mismo particular les dirigí en 
28 de Abril. La contribución de consumos 
(ténganlo bien entendido aquellos) no debe 
establecerse sino después de agotados los re
cursos de que hablan los tres primeros pár
rafos del art. 2.° de la ley, y en este caso 
necesitan demostrar de una manera clara y 
precisa, que es insuficiente . é imposible el 
repartimiento vecinal, y además remitir con 
quince dias de anticipación á este Gobierno 
de provincia, conforme á lo que dispone el 
artículo 46 del Reglamento de 20 de Abril, 
copia literal del acuerdo por el que se esta
blezcan los consumos, comprendiendo aquel 
cuantos requisitos exige el mencionado ar
tículo. ,

La segunda advertencia se refiere á la 
necesidad de que todos los Municipios ten
gan establecidos para l.° de Julio los arbi
trios con que hayan de cubrir su presupuesto 
dé gastos, á fin de que puedan funcionar 
desahogada y libremente, cubriendo los ser
vicios que les están encomendados, en la in
teligencia que seré inexorable exigiendo la 
responsabilidad á los que se hagan sordos á 
la voz de sus deberes y dejen de poner en 
práctica desde luego la ley de 23 de Febrero 
de este año.

Zaragoza 10 de Junio de 1870.—El Go
bernador, Tomás de A. Arderius.

GIRCULARES.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad publica. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Tom'is Logecero y 
López, fugado de la casa paterna, cuyas señas 
se expresan á continuación; y caso de ser habido 
será puesto á disposición del Sr. Alcalde de 
Agua.ron, que lo reclama, dándome cuenta.

taragoza 7 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Serias.
Edad 17 años, estatura regu’ar, pelo castaño, 

ojos garzos, nariz regular, barba limpia, cara 
regular, color bajo; viste calzón de paño negro, 
con pañuelo también negro en la cabeza.

Encargo á los dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca, captura y detención de Fran
cisco Guinat y Rausell y un caballo que lleva, 
de las señas que á continuación se expresan.

Zaragoza 6 de Junio ae 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Seitas de Guinat.
Edad 32 años, estatura regular, pelo rubio, 

barba cerrada, ojos azules, nariz regular, boca 
regular, color sano.

Señas del cal)alio.
Edad 5 años, 5 dedos sobre la marca de alto, 

color alazan, coreto, cola cortala hasta los cor- 
bejones, con un pequeño lunar negro en la nuca 
izquierda. El caballo ha sido de la Real casa; tiene 
la R y corona en la anca derecha.

Habiéndose, desertado del regimiento infantería 
del Infante José Brabo García, natural de Lum- 
piaque, encargo á los dependientes de mi autori
dad procedan á su busca y captura, poniéndolo 
en el caso de ser habido á disposición del excelen
tísimo señor Capitán general de este distrito.

Zaragoza 9 de Junio de 1870.—Tomas de A. 
Arderius.

Señas del desertor.
Edad 23 años, estatura un metro 720 milíme

tros, soltero, de oficio maquinista, pelo negro, 
celas id., ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color bueno.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia^ Jefes de 
seguridad pública. Guardia civil y demás depen
dientes de u i autoridad, procederán á la busca y 
captura de Mariano Marqués y Cacho; y caso de 
ser habido ser i puesto á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Tarazona, dándomecuenta.

Zaragoza 9 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Señas.
Edad 19 años, estatura regular, nariz regular, 

color sano, pecoso-, ojos garzos, pelo rubio; viste 
blusa azul, camisa blanca, pantalón y alpargatas 
cerradas.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demís dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor del regi
miento infantería de Extremadura Isidoro Buil, 
cuyas señas se expresan á continuación; y caso 
de ser habido será puesto á disposición del exce
lentísimo señor Capitán general de este distrito, 
dándome cuenta. .
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Zaragoza 9 de Junio de 1870.—Tomas de A. 
Arderius.

Señas.
Edad 20 años, pelo negro, cejas al pelo, ojos 

garzos, nariz regular, boca legular, color sano.

Los Sres. Alcaldes, Jefes de orden público, 
Guardia civil y demás dependientes de mi auto 
ridad, procederán á la busca y captuia de D. L. o 
García Herrero, natuial de Maluenda fuga o 
de las cárceles de Alfaro; poniéndolo en el caso 
de ser habido á disposición del Sr. Juez de pnme 
ra instancia de dicha ciudad.

Zaragoza 8 de Junio de 1870.-Tomas de A. 
Arderius.

Senas del fugado.
Estatura regular, edad 22 anos, barba poca, 

nariz regular, ojos azules; viste panta on y cha 
queta de pana negra con toca en la cabeza y za
patos comunes. Ha sido procesado en Pina por 
homicidio frustrado y robo con violencia.

SECCION DE ESTADISTICA.

Debiendo comenzar á la mayor brevedad las 
operaciones geodésicas para la formación del Ma 
na topográfico, y siendo indispensable que los J 
fes de migada encuentren toda clase de ^uxi ios 
en las Autoridades municipales, encargo a las 
esta provincia y á cuantos dependan de mi auto 
ridadP presten á los indicados Jefes los sen icios 
y auxilios que les reclamen, sin ^-rles pm los 
cine por su índole pertenezcan a la clase de icti 
buidos, mayores precios que los comentes en 

que se trata sea de tan re
conocida utilidad para los Intereses generales y 
locales me prometo que los Sres Alcaldes y los 
Ayuntamientos coadyuvarán en cuanto este le 
r u  parte á facilitarlo, sin dar lugar a que por los 
Jefes de brigada se produzcan quejas, que de ser 
justificadas me vería en la sensible pero impei 10- 
sa necesidad de atender. Tomás de A

Zaragoza 8 de Jumo de 18/0.—Tomas de a . 
Arderius.

CARCELES.

A los Sres. A Icalcles d>el partido judicial 
de La A Imunia.

Consumido el presupuesto de presos pobres de 
las cárceles de ese distrito, y faltando quinientos 
escudos para con ellos atender a los gastos car- 
celarlos en lo que resta del actual ano económico, 
y considerando no haber el suficiente t empo para 
formar el presupuesto adicional correspondiente, 
competentemente autorizado por el Ecxmo. señor 
Ministro de la Gobernación he acordado que para 
hacer efectiva dicha cantidad se proceda a un re 
caro-o de diez por ciento sobre la cuota que cada 
uno de los pueblos ha satisfecho en el presente 
ejercicio, debiéndose reunir los Sres. Alcaldes del

referido distrito en la cabeza del mismo á la ma 
vor brevedad, para legalizar e! acto en \a 
que consideren mas conveniente dentio c l  < V- 
q Zaragoza 10 de Junio de I870.-Tomas de
A. Arderius.

---------------------------- ------- - 

pr o t e c t o r a d o d e  l a  a c e q u ia
DE LA HERMANDAD DE BARBOLES, BARDALLUR, PLA-

SENCIA Y URREA DE JALON.

D Tomás de A. Arderius, Gobernador de esta ° p“a y como tal, Protector de la citada 
acequia.
Hao-o saber: Que el dia 14 del presente se saca

ran á°público remate las obras necesarias a la 
construcción del desagüe de Ia Citada aceqma, 
cuyo proyecto, planos y pliegos de 
hallan de mamhesto en la Secretaria del Piotec 
forado, sita en la Sección de Fomento de esta pro- 
^E¡ tipo para la subasta es el de mil ciento cua
tro escudos seiscientas diez y seis milésimas

Para tomar parte en el remate se acieditaiaha 
ber hecho el depósito de cien escudos en la ex 
presada Secretaría. . ProtectorZaragoza 4 de Jumo de 18/0.— El Protector, 
Tomás^e A. Arderius.

----- ---------------------
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Enterados ya los pueblos de esta provinciaAle 
los dias que á cada uno se le señalan para la en 
treo-a en caja de los mozos destinados en el pre- 
seJte año, tanto al reemplazo del ejercito cuanto 
á situación de reserva, deber es de la
hacer á los Ayuntamientos las prevenciones con 
venientes para que la recepción se haga con toda 
la brevedad posible, evitando de este modo los 
perjuicios que en otro caso pod-ian a 
servicio público y aun a ios mismos interesados.

A este efecto ha acordado publicar las disposi-

pos Alcaldes tendrán especial cuidado de 
que antes del día señalado para la entrega délos 
quintos se formen los expedientes de exenciones 
físicas y excepciones legales que promuevan los 
mozos Ó sus interesados, sin exigir ningún deie- 
cho por tales actuaciones. , .

2 .a Siendo extensiva la obligación del servi
cio, aunque, en situación deferente, a todoss los 
mozos de 20 años sujetos al reemplazo actual, 
todos deberán presentarse al acto de la 
conforme á lo dispuesto en e art 11 del decre 
de 21 de Mayo último, con la sola excepción de 
aquellos que, declarados exentos por el Ayunta 
miento no hubiesen sido reclamados, conioime s 
ordena en el art. 9 0 del mismo decreto.

3 a Los quintos deberán venir a caí no de n 
comisionado, que traerá consigo la credencial que 
lo acredite, además de los documentos siguientes:

Primero. El expediente de la declaración de 
soldados, en cuyas actas deberán constar con toda 
claridad las reclamaciones de los mozos, la íes 

M.C.D. 2022



1350 BOLETIN OFICIAL

lucion que sobre ellas hubiera recaído y las pro
testas de que hayan sido objeto.

Segundo. Una lista donde por metros y milí
metros consten las tallas de todos los mozos, con 
inclusión de los que no la tengan, y de los que 
por cualquier motivo hubiesen quedado exentos 
del servicio.

Tercero. Otra relación duplicada suscrita por 
el Ayuntamiento y el Párroco, en la que conste el 
número que cada uno sacó en el sorteo, el nombre 
y apellido paterno y materno, la fecha de su na
cimiento, los años, meses y días que hubiese 
cumplido en 30 de Abril último.

Y cuarto. Las filiaciones duplicadas de todos 
los mozos que deban presentarse en la capital.

4 .a Debiendo principiar la recepción de los 
quintos á las seis de la mañana de cada uno de 
los dias señalados á dicho fin, se previene la ma
yor puntualidad en la asistencia, bien entendido, 
que el Ayuntamiento que no tuviese dispuestos 
los hombres que deban ingresar en el ejército ó 
en la reserva á la hora en que fueren llamados, 
no entregará hasta que hubieren despachado todos 
los pueblos citados para el mismo dia; siendo de 
cuenta del Ayuntamiento ó del comisionado, los 
gastos que esta dilación ocasionare, según de 
quien procediere la falta.

5 .a Habiendo enseñado la esperiencia, las di
laciones á que ha dado motivo la falta de docu
mentación para la admisión de sustitutos, se 
recomienda muy eficazmente á los Sres. Alcaldes 
y Secretarios, enteren á los que quieran susti
tuirse de la documentación que necesitan, atem- 
perándosen á lo dispuesto en los artículos desde 
el 141 al 143 de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856.

Con la observancia de estas prevenciones, que 
la Diputación espera sean fielmente guardadas, 
podrá abreviarse el cumplimiento de este impor
tante servicio, debiendo prevenir que está dispues
ta á corregir las faltas que en él observare sin 
consideración alguna.

Zaragoza 10 de Junio de 1870.—El Presidente, 
TomísdeA. Arderius.—El Secretario interino, 
Francisco Bellostas.

ADMINISTRACION" ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Secretaría.
La Dirección general del Tesoro público dice 

á esta dependencia con fecha 3 del actual lo 
que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia para adju
dicar el premio de 250 escudos, concedido en cada 
uno á las Huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte dicho premio 
¿doña María del Carmen Victoria Lujan, hija 
de D. Manuel, Capitán graduado del regimiento 
del Rey, muerto en el campo del honor.»

Lo que se anuncia paca que llegue á conoci
miento de la interesada.

Zaragoza 6 de Junio de 1870.—El Administra
dor económico, Ramón Oliveros.

GUARDIA CIVIL.

COMANDANCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Existiendo en el Cuerpo y en esta provincia de 
mi cargo un excesivo número d * vacantes de 
guardias de segunda clase, se hace presente á los 
licenciados del ejército é individuos pertenecien
tes á la reserva que reunan las condiciones nece
sarias, á fin de que los que deseen cubrir plaza 
puedan desde luego promover sus instancias al 
Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, pero por 
mi conducto los primeros y por el de sus Jefes 
naturales los últimos, pudiendo elegir tercio y 
provincia; y teniendo en cuenta que además de 
las ventajas que son inherentes á los individuos 
de esta institución, tienen derecho al premio de 
reenganche que concede el decreto de 27 de Abril 
del corriente año.

Zaragoza 8 de Junio de 1870.—El Teniente Co
ronel Comandante, Juan Delatre Lecarnelle.

D. Fermín Gracia, Recaulador de contribuciones 
directas y Comisionado ejecutor del pueblo de 
Sed i les.
Hogo saber: Que por débitos de contribución 

territorial correspondiente al primero y segundo 
trimestre de este año económico de 1869 á 1870, 
se venden en subasta pública las fincas siguientes:

Una viña en las Suertes de dos hanegadas de 
Venancio Andrés: tasada en 40 escudos.

Un campo en Carra-Belmon de dos hanegadas 
de Blas Brabo; linda con camino y Vallejo: en 50.

Una suerte en la Sierra de desyugadas de Blas 
Per Diloy: en 10

Uua casa en la calle Alta, sin número, de Ce
lestino García; confronta con la Iglesia y Félix 
Jacobo: en 50.

Un olivar en las Simas de una hanegada de 
Clara Franco; confronta con acequia de herede
ros y Manuel Pablo: en 66

Un campo en las Mirandas de una y media yu
gada de Ramón Marín; confronta con Joaquín 
García y 1). Agustín Z ibalo: en 120.

Una casa en la Calleja, sin número, de Gerva
sio Gómez: en 20.

Un campo en las Barrasquillas de tres hanega- 
das de José Franco: en 16.

Una viña en el Irial de una yugada de Juan 
Blasco: en 40. ,

Una casa en el barrio Bajo, sin número, de Ma
nuel Gumez Maestro: en 64

Un campo en el Irial de cinco hanegadas de 
Manuel García: en 60.

Un campo en la Fuensalubre de Paulino Pablo 
Condon: en 68.

Una viña en los Vercolares de una hanegada 
de Valero Mara; confronta con Manuel Blasco y 
D. Agustín Zabalo: en 16.

Un campo en la Peña Rubia de cinco hanega- 
das; confronta con José Condon, y baldíos de 
Francisco Brabo Pablo: en 40.

Un olivar en el Cerrado de Villadelmon de dos 
y media hanegadas de Manuel del Rio; confronta 
con Francisco José Pablo y Pedro Francia: en 260.
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Un olivar en el Plano de tres almudes de Juana
Domínguez; confronta cod Juan Blasco, en 48.

Un olivar en Val de Cabrones de media yugada 
de Jacoba Franco; confronta con Vicente Ruiseco:
en 70. .iii

Un olivar en la Huerta de una hanegada de 
Petra Requeno; confronta con Manuel Franco: 
en 60. . a

Un olivar, sito en el Molino, de una hanegada 
de Manuel Aparicio; confronta con acequia y bal
díos: en 56.

Viña en los Vercolares de media yugada de 
Lucas Relancio; confronta con camino: en 36.

Un campo en Villadelmon de una hanegada 
de Isabel Pablo; confronta con Félix Gómez: en 48.

El acto tendrá lugar en la Ca«a Consistorial de 
este pueblo á las doce de la mañana del dia 16 de
Junio próximo. .

En Sediles á 22 de Abril de 18-0.—El Comi
sionado, Fermín Gracia.

D. Fermín Gracia, Comisionado ejecutor de apre
mios del pueblo de V illalba.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primer trimestre del 
año 1869 á 70, se sacan á pública subasta las tin
cas siguientes: . .

Una pieza de media yugada de tierra, sita en 
la partida del Portillo, término de este pueblo, de 
Baltasar Cruz Catalán; linda con Manuela Cata
lán: tasada en 8 escudos.

Una vina de inedia yugada de cabida de Este, 
ban Cruz y Lázaro, sita en Val de Sediles, de este 
pueblo; confronta con Pascual Sánchez: en 30.

Una pieza de una y media yugada de r rancis 
co García y García, sita en los Prados; linda con 
Blas Francia: en 80.

La cuarta parte de una casa en la calle de la 
plaza Alta de Ignacio Condon; lindante con la de
Francisco García: en 20.

Un campo de cabida de dos hanegadas de Jus
to Perez y Barranco; lindante con la carretera:
Cnu¿a casa en la calle Alta de Manuel, Piedra y 
Collados; linda al frente con la plaza, a la deie 
cha con Pedro Herruz: en 42.

Un campo de una yugada de Pedro Lezcano, 
sito en Valondo, de este pueblo; linda con montes
Blancos: en 10. .

Un campo de una yugada de Antonio Ceama 
nos, sito en la partida del Corral Nuevo, de este 
pueblo; lindante con Manuel Blas y montes: en 20 
r Uu campo de media yugada de Antonio Pablo 
y Franco, sito en Val de Sediles, termino de este 
pueblo; lindante con Victoriano Blasco: en 20.
1 Un campo de una yugada de Antonio Jacobo 
Brabo, sito en los Q iemados, termino de este 
pueblo; linda con Juan Blasco: en 24.

Un campo en el Tajadero, término de este pue
blo, de dos hanegadas, de Antonio Tus Lafuente, 
lindante con Juan Blasco y Juan Perez: en 230.

Un campo de media yugada de la Capilla de la 
villa, sito en el Cerro de la Cruz, de este pueblo, 
linda con mojon de Belmonte: en 8.

Una viña de una yugada de Cosme Betnan

Fernandez, sito en los Quemados, término de este 
pueblo; lindante con Juan Blasco: en 70. ,

Un campo de seis hanega las de Carlos forres 
Serrano, sito en la Vuelta, término de este pueblo; 
linda con Feliciano Estéban: en 914. ,

Una viña de una yugada de Domingo Betnan 
Román, sita en Valderrevilla, partida de este 
pueblo;' linda con Domingo Condon: en 37. ,

Un campo de una yugada de Francisco Andrés 
Catalán, sito en el Corral Nuevo, término de este 
pueblo; linda con mojones de Sediles: en 24.

Un campo de una hanegada de Francisco ler 
Estéban, sito en el Cebollar, partí la de este pue
blo; linda con Joaquín Torres: en 150. .

Una viña de una yugada deGaudencio Betrian 
Román, sito en Valderrevilla, partida de este 
pueblo; linda con Domingo Condon: en 37. ,

Un campo de tres hanegadas de Gaudencio 
Martínez Julvez, sito en la Vuelta de las Cabeza
das, partida de este pueblo; linda con Manuel 
Torres: en 480.

Un campo de una yugada de Gaspar Barranco, 
sito en Val de Cabrones, partida de este pueblo:

Un campo de una yugada de Gerónimo Pablo 
Blasco, sito en los Cabezuelos, término de este 
pueblo; linda con Faustino Pablo: en 24

Un campo de una yugada de José Pablo Gime- 
no, sito en Val de Viruelas; confronta con Faus
tino Pablo: en 24.

Un campo de una yugada de Juan Blasco a- 
blo, sito en Peña Blanca, término de este pueblo; 
linda con Ramón Pablo: en 30.

Un campo de media yugada de Maniel Gómez, 
sito en la Moralilla, término de este pueblo; linda
con Vicente Franco: en 30. .

Un campo de una yugada de Julián Blasco, sito 
en los Casillones, término de este pueblo; linda 
con José Condon: en 16. ,

Un campo de un cuarto de yugada de Miguel 
del Rio Brabo, sito en la Moratilla; linda con Vi
cente Ruiseco: en 18.

Un campo de media yugada de Pedro Francia 
Pablo, sito en Valdelloro; linda con Gregorio 
Condon: en 16.

Un campo de media yugada de Paulino Caro 
Gil, sito en la Correrá, término de este pueblo; 
linda con Francisco Blasco: en 10 .

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo á las doce del dia 18 de Jumo próximo.

Villalba 25 de Abril de 1870.— El Comisionado, 
Fermín Gracia.

D. José María Casanova, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Novillas. , ,
Hairo saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al segundo trimestre 
del actual ano económico, se sacan a publica su 
basta las fincas siguientes, sitas tudas en este 
término jurisdiccional.

Un campo de la propiedad de Manuel Zaldivar, 
cabida dos hanegas dos almudes, pirtida la 1 m 
neta; linda con otros de Ramón Salas y Valero 
Zaldivar: tasado en 26 escudos.

1 Campo, propiedad de Andrés Mayayo, cabida
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tres hanegas, partida la Badina; linda con Pedro
May ay o y cañada: en 30. ,

Campo, propiedad de Antonio Segura Segura, 
partida la India, cabida una hanega ocho almu
des; linda con Manuel Armngol y camino: en 2V.

Campo, propiedad de Crescencio Segura, cabida 
una hanega dos almudes, partida de Soto Bajo; 
linda con otros de Antonio Cabrejas y Justo Se
gura: en 12. . ,.,

Campo, propiedad de Desiderio Perez, cabida 
cinco hanegas seis almudes, partida de Campu 
11er; linda con viuda de D. Juan José ISaYasy 

21 hanegas cuatro almudes, camino de Lécera,. 
término de este pueblo: tasado en 20 escudos.

Gaspar Gil Peguero, media casa en la calle de 
las Eras de este pueblo, ñúm. 10: tasada en 48 
escudos. ,

Gregorio Borao Lahoz, una vina de ocho nane
óos partida el Ginestar, término de este pueblo: 
tasada en 120 escudos. Un campo de una hanega 
en Palomar, término de este pueblo: tasado en 64
€ SC Licios

' Gracia Clavería Cabañas, un huerto de cuatro 
almudes, partida el Charcal, término de este 
pueblo: tasado en 24 escudos.

Joaquín Aina Escartin, una casa en la calle de 
la Muela de este pueblo, núm. 51: tasada en 2UV
escudos , ,

Marrano Aina Montalban, un campo de nueve 
almudes, partida Huerta volada, término de este 

ii.ieblo: tasado en 96 escudos Otro camino de una

liego madre: en 50. . 
Campo, propiedad de Francisco Heredia Duai te, 

cabida una hanega dos almudes, partida la ludia: 
lindante con Juan Orza y Lázaro Heredia: en 6.

Campo, propiedad de Francisco Cerdan y i 
cente, cabida dos hanegas cinco almudes, partida escuuos u.ru uau^v u... 
la Botana; linda con Marques de \ clama „ panega con olivos, partida Mii-albueno, término de

Campo de la propiedad partida ^Mérnuel Camba 1^ treshanegas en los
Estancos, término de este pueblo: tasada en 56

Cembrano: en 48. . , ,., Rnran la tercera parte de una casa eaK'A S^ee^epueblolndm. 3: tasada

dia Duarte y Juan Orza, partida ‘ ^MarhTpeguero Chabosca, la mitad de una casa 
i «MWt* * * -A-K-

con otros de José Cembrano y D. Jóse Maicca. cu^ía Minguez Életa, una casa en la calle
enCampo. propiedad de Pascual Alba, cabida eua- Nueva d« 
tro haigas tres almudes, partida la India; linda ^os^ Un campo do dos a^mq 
con VicenteGonzalez y camino en 2 - prudencioGil Cabañas, uncampode dos hanegas 

seis ^s en Mirando, término de este pue-

Dezo y Manuel del Arco: er10 b¡_ rasaen la cal]e ¿el Horno 
^¿Carrochada; de este pueblo, núm. 10: tasada en 80 escudos.

linda con Mariano Baigorn y Manuel Marco: TCTrat6«mtes.

enEl acto tendrá lu-rar en la Casa Antonina Borao Sutil, un campo de una fanega 
este pueblo el dia 18 de Junio próximo, a las diez a1mudeSi partida los Arenales, termino de 
de la mañana. , M - este pueblo: tasado en 96 escudos Otro campo de 

En Novillas a 6 de Abril de 18/0.—José Mana ¡ianega tres almudes en Miralbúeno, termino 
Casanova. de este pueblo: tasado en 40 escudos. 

— Francisco Clavería, un campode once almudes, 
partida Val de Puerco, término de este pueblo: 
en 32 escudos. , 

Greo-orio Izquierdo Royo, uncampode21 hane- 
o-as cuatro almudes, partida el Valsorró, termino 
de este pueblo: tasado en 96 escudos.

Gregorio Moliner Gómez, un campo de 13 hane
gas. partida el Pícamillo, término de este pueblo: 
tasado en 68 escudos.1 Ildefonso Borao lello, un campo d-' ocho almu
des en V 1 de Puerco, término de este pueblo: ta- 
^UidoroLSa^ campo de 10 hanegas ocho 
almudes, partida la Balseta, termino de este pue- 
b'n- tasado en 30 escudos.

‘ Isidro Aznar Viruela, un campode 46 hanegas, 
partida del Bañon, término de este pueblo: tasado 
on 100 escudos. . , .

Joaquín Borao Tello, su viuda, una casa en la

D Antonio Perez Aguilon, Recaudador Comisio 
nado ejecutor de apremios del pueblo de Letux. 
Ha^o saber: Que por débitos de contribudjones 

directas correspondientes á trimestres del ano de 
1869 á 1870,se sacan á pública subasta las tincas 
de los contribuyentes siguientes:

Atanasio Izquierdo Manchóla, un campo de una 
hanega ocho almudes en la partida del Palomar, 
término de este, pueblo: tasado en 60 escudos. La 
cuarta parte de una casa en la ca lp Mayor nu 
mero 64 de este pueblo: tasada en 100 escudos.

Estanislao Peguero y Pog, un campo de ocho 
hanegas en el Bañon, término de este pueblo: ta
sado en 16 escudos. . ,

Escolástico Peg Felipe, un campo de cinco al
mudes en el Palomar, término le este pueblo: ta
galo en 24 escudos.

Francisco Artigas Paracuellos, un campo de
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calle de la Muela de este pueblo,mim. 31: tasada 
en 700 escudos.

José Aznar Andreu, un campo de 26 hanegas, 
partida Aguaviva, término de este pueblo: tasado 
en 48 escudos. ,

Manuel Almolda. un campo de 13 hanegas, al 
camino de Lécera, término de este pueblo: tasado 
en 24 escudos. .

Sebastian Minguez. una casa en la calle de la 
Carretería de este pueblo, mim. 26: tasada en 40 J 
escudos. Otra casa en la calle del Humo, num. 14 
de este pueblo: tasada en 320 escudos.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo á las dos de la tarde del día 18 de
Junio próximo. J , .

Letux 17 do Abril de 1870 —Antonio Perez
Aguí Ion.

D. Francisco Cardiel, Recaudador de Contribu
ciones y Comisionado ejecutor de apremios del 
pueblo de Aladren. , ,
Hao-o saber: Que no habiendo hecho proposición 

á las incas puestas en subasta el día 7 de Miyo 
ultimo, según anuncio que se insertó en e Bo l e 
t ín  Of ic ia l  mim. 168 del 19 de Abril, se ha pro
cedido á retasarlas, y se celebrar i nueva subasta 
el dia 16 de Junio en la Casa Consistorial, bajo 
los tipos de la nueva tasación contenidos en el 
edicto que ha sido fijado en el sitio que est i desig
nado al efecto en la casa de la Municipalidad.

Lo que se anuncia cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Instrucción de apremios.

Aladren 2 de Junio de 1870.—Francisco Car
diel.

D. Francisco Cardiel, Recaudador de Contribu
ciones y Comisionado ejecutor de apremios del
pueblo de Fombúena. .
Hao*o saber:'Que no habiéndose hecno proposi

ción á las fincas puestas en subasta el dia 17 de 
Abril último, según anuncio que se inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 155 del 27 de Marzo, se ha 
procedido á retasarlas, y se celebrar i nueva su
basta el dia 17 del corriente, á las diez de la ma
ñana, en la Casa Consistorial, bajo los tipos de a 
nueva tasación contenidos en el edicto que ha si lo 
fijado en el sitio que esti designado al efecto en 
la casa de la Municipalidad.,

Lu que se anuncia cnmp'iendo lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Instrucción de apremios.

Fombúena 3 de Junio de 1870.—Francisco Car
diel. ___________

D. Francisco Cardiel, Recaudador de Contribu
ciones y Comisionado ejecutor de apremios del 
pueblo de Cerveruela. ,
Hago saber: Que no habiéndose hecho proposi

ción á las fincas puestas sn subasta, el dia 6 de 
Mayo último, según anuncio que se insertó en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 168 del 19 de Abril, se ha 
procedido á retasarlas, y se celebrarí nueva su
basta el dia 18 del corriente, á las diez de la mi- 

/ ñaña, en la Casa Consistorial, bajo los tipos de la 
nueva tasación contenidos en el edicto que ha 

silo fijado en el sitio que está designado al efecto 
en la casa de la Mun.cipali lal.

Lo que se. anuncia cimplienlo lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ins ruccion de apremios. .

Cerveruela l.° de Junio de 1870.—francisco
Cardiel. ___________
D. Hilario Hernández, Comisionado de apremios 

por Contribuciones de! pueblo de Mainar. , 
Ha^o saber: Que no habiéndose hecho proposi

ción á la mayor parte de las fincas puestas en su
basta el dia 2 de los corrientes, según anuncio 
que se insertó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  num. 181, 
se ha procedí lo á retasarlas, y se celebrar i nueva 
subasta el dia 17 de los cprrimtes, á las tres de su 
tarde, en la Casa Consistorial, bajo los tipos de la 
nueva tasación contenidos en el edicto que na 
sido fijado en el sitio que está designado al electo 
en la casa déla Municipalidad.

Lo que se anuncia cumpliendo lo dispuesto en el 
articulo 71 de la Instrucción de apremios.

Mainar 2 de Junio de 1870. — Hilario Her 
nand3z.
D. Hilario Hernández. Comisionado de apremios 

por Contribuciones del pueblo de Villarreal. ,
Hao-o saber: Que no habién lose hecho proposi

ción á las fincas puestas en subasta el día 3 de 
los corrientes, según anuncio que se inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm 181, se ha procedido a re 
tasarlas, y se celebrará nueva sub ista el día 1 / ue 
los corrientes, á las doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo los tipos de la nueva ta
sación contenidos en el edicto que ha si lo fijado 
en el sitio que está designado al efecto en la casa 
de la Municipalidad. .

Lo que se anuncia cnmp'iendo lo dispuesto en 
el articulo 71 de la Instrucci m de apremios. 

Villarreal 3 de Junio de 1870.—Hilario Her 
nandez. -d o 3 -
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta cuidad.
Por el presente hago saber: Que en los autos 

promovidos por Brauíia Duarte contr i su mando 
Pablo Oto sobre pago de alimentos, ten^-) acoi 
dado la venta en pública subasta de la haca si
guíente: Es'íuáos.

Un corral de ganado lanar, sito en el 
monte del Pugreso. término de Villama- 
yor señalado con el número cinco; con
fronta por to los lados con montes comu
nes, dista del pueblo cuatro kilómetros 
próximamente; y la superficie de dicho 
corral con inclusión de los cubiertos, es de 
nuevecieutos setenta y nueve metros once 
centímetros cu idra los: retasado en dos
cientos sesenta escudos........................ . ,

Para cuyo remite se ha señalado el din. treinta 
de los corrientes, á las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. .

Dido en Zaragoza ó siete de Jumo de mil ocho
cientos setenta.—L. Noroerto Romero. Por man
dado de S. S., Justo Emperador.

M.C.D. 2022



1^4 BOLETIN OFICIAL

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.
INSPECCION DE SUBSISTENCIAS.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mayo 1870.

FACTORÍA DE PROVISIONES DE ZARAGOZA.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en los dias que á continuación 
se expresan, para atender al suministro del ejército.

Zaragoza 31 de Mayo de 1870.—El Administrador, Miguel Lapuerta.—V.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector,

DIAS.

PUEBLOS

donde se han hecho 

las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
FANEGAS 

castellanas ad

quiridas.

PRECIO 
de cada una.

Eses. Mil .

PRECIO | 

del cahíz arago
nés bajocuya ra

zón se vende.

Eses. Míls.

5 Zaragoza.

TRIGO.

D Ramón Tena......................................................... 24*36 3*944 12*900
11 » El mismo.............................................................. 44-24 4-034 13- 0)
12 » Vic'nto Se^anilla................................................ 32-20 3*944 12-90)
16 » Mariano Far’e....................................................... 13 ‘24 4'034 13'200
27 » Gabriel García....................................  . . . 523-16 4'097 13-400

5 Zaragoza.

HARINA DEL COMERCIO DE 1.a CLASE 
PARA PAN DE HOSPITAL.

Sra. Viuda de Almech..............................................

Quintales mé
tricos.

60*00 13*000

Precio del quin
tal métrico.

13'000

6 Zaragoza.

LEÑA.

Sra. Viuda de Perez.................................................. 64*42 1*050 1*050

9 Zaragoza.

CEBADA. ’

D. Ramón Tona.........................................................

Fane- Cu'-r li
gas. líos.

83*06 1*740

Precio 
del caM*. ’

5*800
11 » SantiaQ-o Mainar.................................................. 118*00 1'770 5'9 >0
14 » Blas Palacio.........................................: . . . 155'42 1*830 6-1 ¡0
14 » Joaamn Serrano................................................... 166'36 1*830 6'100
19 » José Nava.......................................  . . . . 364'12 1'830 6-100
21 » José Martin........................................................... 53-18 1'830 6'100
21 » José Nava.............................................................. 347-36 1-830 6'100
25 » José. Enanilla....................................................... 100* 0 1*920 6*400
25 » José Nava............................................................ 346'00 1'860 6-20)
29 » Fe^-an^o Fraile.............................: . . . . 130'36 1'830 6'100
3) Gabriel García..................................................... 121'36 1-86) 6'200
31 » Joaquín Domingo. . . :........................... 280-42 1'830 6-100

9 Zaragoza.

PAJA.

D. J”an Rovo y compañeros...................................

Quíntalos mé
tricos.

517-52 0*615

Precio del quin
tal uétrico.

0*615
19 > Manuel Sánchez v compañeros......................... 234-12 0-615 0*615
29 » Juan Royo y compañeros.................................. i 119'48 0'615 0*tl5

Juan Mira.
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D. Juan Cayuela y Ramm, Juez de primera ins
tancia del distiito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que á voluntad de su dueño y en 

virtud de providencia del Juzgado, se sacan á 
venta en pública subasta las fincUs siguientes:

Escudos. Mils.

La cuarta parte de un molino ole
ario, sito dentro del extinguido 
monasterio de Santa Fé, en la 
partida llamada del Alfaz, térmi
no de Zaragoza, que consta de 
tres prensas llamadas de lebra y 
tres ruejos para deshacer la oli
va, con corrales y cubierto; lin
dante con lastres partes restan
tes propias de D. Juan Romeo y 
Toron, y toda la finca junta por 
Oeste con plaza del expresado 
monasterio, M. con propiedades 
de D. Mariano L^zcano, y por P. 
y N. con camino público: intasa
da dicha cuarta parte de molino 
en tres mil trescientos cincuenta 
y nueve escudos cuatrocientas 
milésimas................................. 3.359‘400

Un campo secano, partida del Plano 
de San Gregorio, término de Ca- 
drete, dedos juntas de tierra blan
ca y cuatro almudes de viña; con
fronta por S. con senda y viuda 
de D. Miguel Farin, por M. con 
viuda de D. Pascual Gayón, y 
por P. y N. con carretera de Va
lencia: retasado en cincueata es- 
cudis........................................ 50^00

Otro campo olmeda, partida de la 
Pesquera, término de Coarte, de 
cabida de cuatro calpces; con- 
fro ita por P. con D. Juan R >meo, 
por M. con camino de herederos, 
por P. y N. 'con Huerva: retasado . 
en nueyéciéntos cuarenta y cinco 
escudos  945 000

Y un soto de regadío, llama lo el 
Tamurizal, término de Cuarto, 
partida de la Pesquera, de seis 
cahíces de tierra; confronta por 
Sur con la finca anterior, por M. 
con la del). Juan Romeo y Toron, 
que conduce al soto, y por P. 
y N. con el rio Huerva: retasado 
en doscientas setenta y cuatro es
cudos'........................................ 274 000
Para cuyo acto se ha señalado el día martes 

veintiocho de los corrientes á las diez de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Alfonso I, casa nueva esquina á la 
de Santiago y á la plaza del Pilar, quedando re- 
matatdás á favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.—Juan Cayuela —Por mandado 
de S. S., Fernando Broquera.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de milésimas se 

vende, como de la pertenencia de León Monterde, 
de este vecindario

Es. w-

Una caretela con cuatro ruedas, pintada 
de color café, en buen uso, para cuatro 
asientos espaciosos, sobre cuyo forro hay 
una funda de percal con ramos: tasada 
en miLochocientos reales................... 1.800
Quien quiera comprarla se presentará en la Sala 

audiencia de este Juzgado el dia veinte del pre
sente mes de Jimio y su hora de las once de la 
mañana, que para su remate se ha señalado.

Dado en la ciudad de Zaragoza á ocho de Junio 
de mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por 
su mandado, Mariano Badía.

D. Juan de la Cruz Mediero. Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 

edicto y pregón á D. Nicolás Perez y Carenas, ve
cino de esta ciudad, para que en él término de 
nueve días comparezca en este Juzgado para re
cibirle indagatoria en la causa pen líente contra 
el mismo sobre abusos; pues finado dicho término 
se continuarán los procedimientos en su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Calatayud a cuatro de Junio de mil 
ochocientos setenta —Juan de la Cruz Mediero.— 
1). S. O., Mames Ariza.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo. _
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rai

mundo López. cHalocm María del Treme lal So- 
riano, de cuarenta y dos años de edad, para que 
dentro del preciso término de veinte dias compa
rezca en dicho Juzgado á oir cierta notificación á 
virtu 1 de certificación recibida de la Superioridad, 
procedente de causa seguida en el mismo sobre 
lesiones al expresado R iimun lo López; apercibido 
quede no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á ocho de Junio de 
mil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.— 
Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por se

gundo edicto y pregón áConcepción García y San
cho, natural de Calandi, vecina y resi lente en 
esta capital, soltera, de veinte y seis años do edad, 
hija de Pascual y María, para que dentro del tér
mino de nueve dias que se le prefijan, comparezca 
en dicho Juzga lo para la práctica de cierta dili
gencia judicial en causa que contra la mis na y 
otra sobre hurto me hallo instruyendo; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, sustanciándose el procedimie ito en 
su ausencia y rebeldía.—Dido en Zaiaroza á 
ochode Juniode mil ochocientos setenta.—L. Nor
berto Romero.—Por su mandado, Manuel Sauras.
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D. Norberto Romero. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregcn á Juan Marqués, natural 
de Lumpiaque, para que dentro del termino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado a respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que me hallo instruyendo sobre robo en la 
torre de Simón Gastan; apercibido que de no a c  
rificarlo le i arará el perjuicio que haya lugar, sus
tanciándose el procedimiento en su ausencia y re 
beldia. Dado en Zaragoza á ocho de Jumo de mil 
ocho ientos setenta.—L. Norberto Romero. Por 
su mandado, Manuel Sauras.

berto Romero.—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Juan Cajuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este seguido edicto y pregón, cito, llamo 

y emplazo á Arturo Nadal y Perez, (a) el Soldado, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á rendir cierta declaración en la causa que ins
truyo contra Mauricio Alonso sobre fuga del pri
mero del depósito municipal, donde se hallaba de
tenido; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza a seis de Ju
nio de mil ochocientos setenta.—JuanCayuela.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia D. S. O., Toma* Lorbés^
Po^eK^^ D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del

teo Villar Chanovas, natural de Caspe, de veinte distrito del Pilar de Zaragoza. 
x- siete años de edad, hijo de Manuel y Gregona, p()r este segundo edicto y pregón, cito, llamo 
Pannel difunto) para que dentro del preciso termino y emplazo á Manuel Soguero y Pueyo, natural y 
líe veinte dias que se le prefijan, comparezca en vecino de esta capital, lijo de Jaime y Jorja, sol
este Juzo-ado á oir cierta notificación á virtud de |pro. de diez y siete años de edad, para que en el 
mrti'ficíion recibida la Superioridad procedente término de nueve dias. contados desde la mser- 
de c-insa oue sobre lesiones inferidas al mismo c¡on del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
se sio-iiió en dicho Juzgado, apercibido que de no vincia, comparezca en este Juzgado a oír una no- 
vorihh-.rlo le parará el perjuicio que haya, lugar. tificaciou en el expediente de ejecución desenten- 
n.do en Zaragoza á ocho de Junio de mil ocho- c¡a de causa contra el mismo y otro, sobre hurto;
rimitns setenta — L. Norberto Romero.—Por su baj0 apercibimiento en otro caso, de pararle el 
mandáio, Manuel Sauras. perjuicio que baya lugar. Dado en Zaragoza 4

_  siete de Jumo de mil ochocientos setenta.—Juan
D Manuel Castellón y Cortés, Teniente graduado Cayuela.—D. S. O. Tomás Lorbés.

Alférez de la cuarta Compañía del Batallón Ca- " — ,
zadoresdeSegorbe, uúm.18, y Juez fiscal nom- D Juan Cayue]a y Ramón, Juez de primera 
brado en la sumaria que se instruye al surgen instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
to primero Anselmo Esparch AlberÓla, por el Por el presente se cita por segunda vez a An-
delito de deserción y hurto. tonio Fortis y Nadal, natural de ^létámo, vecino
Usando de la jurisdicción que el Gobierno de de esta capital, casado, jornalero del campo, a

S. A. el Recente concede en estos casos a los de qUe dentro del preciso término de nueve 
oficiales del mército. por el presente cito, llamo, dias comparezca en este Juzgadó á oir una noti- 
v emplazo por primer edicto al referido sargento ficacion procedente de expediente de ejecución de 
Anselmo'Esparch Álberola. señalándole el cuarto sentpncia, en causa formada contra el mismo y 
de banderas del cuartel de Santa Engracia en esta oti.og gobre conspiración para cometer el delito de 
plaza en el que deberá presentarse dentro de ter- , den0 verificarlo le paran el perjuicio
mino de treinta dias, desde el día de la fecha, a c ne ¡iaya lugar. Dado en Zaragoza á treinta y uno 
dar sus descargos y defensas; y de no compare de Mayo de mil ochocientos setenta.—Juan Ca- 
cer en esta plaza se seguirá la causa y se sentón- ela"_por su mandado, José Colomer.
ciar™ n rebeldía por 5 Consejo de Guerra or<h-. í _ ,
nnrio. Zaragoza seis de Junio de mil ochocientos D Norberto Romero, Juez de primera instancia 
setenta—Fiscal, Manuel Castellón—Por man del distrito de San Pablo.
dado del Fiscal, Escripano, Francisco González. pOr el presente se cita, llama y emplaza por 

. ' — . . , . primer edicto y pregón á Francisco Hígado y Qm-
D Norberto Romero, Juez de primera instancia p- de prancisco y Ana María, natural de 

del distrito de San Pablo. Samper de Calanda, de estado viudo, jornalero,
Por el preséntese cita, llama y emplaza por de frpiuta y siete años de edad, para que dentro 

nrimer edicto y pregón, á Juan García y Gonza- dpl 1érm¡n0 de nueve dias que se le prefijan, com- 
ez hilo de José y María, de veinte y ocho anos arezca en este Juzgado á oír cierta notificación 

deidad de oficio jornalero, para que dentro del ¿n Causa que contra el mismo me hallo instru- 
término de nueve'diasque se le prefijan, compa- ndo pobre atropello con un carro a un nmo; 
rezca en este Juzgado para la práctica de cierta - .cibido que de no verificarlo se sustanciara el 
diíieencia, en causa que contra el mismo y otro 'pimiento en su rebeldía, parándole el per- 
sobre hurto de dinero me hallo instruyendo; aper- u¡e¡0 que haya lugar. Dado en Zaragoza a cinco 
cibido que de no verificarlo 63 sustanciara el jiro- junj0 ¿e mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
cedimiento en su ausencia y rebeldía, parándole Rompro _por Su mandado, M nuel k auras.
el perjuicio que hnva lugar ./’i^'n o Í "" "Tme r e n t a  pr o v in c ia l . '
seis de Junio de mil ochocientos setenta.—L. Mor i
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